
      

XXXII CONCURSO LITERARIO  

RELATO Y POESÍA  

IES “MIGUEL SERVET”  

  

  



 BASES  

1.- Participantes: alumnado matriculado actualmente en este Instituto. Sólo puede 
presentar un relato cada uno.  
  
2.- Requisitos del Relato:  

➢ Máximo de  cuatro folios  por una cara.  
➢ De tema libre.  
➢ Respetuoso con los valores educativos del Centro.  
➢ Totalmente inédito (incluida la edición en Internet)  

3. Requisitos para el concurso de poesía: ➢ 

Cada poema no podrá sobrepasar los 50 versos ➢ 

De tema libre.  
➢ Respetuoso con los valores educativos del Centro.  
➢ Totalmente inédito (incluida la edición en Internet)  

  
3.- Presentación: Los textos literarios  se presentarán con título, pero sin firma.  
En las actuales circunstancias, en vez de otras modalidades de entrega, bastará 
con enviar al profesor de Lengua correspondiente, por correo electrónico, el texto. 

En otro documento adjunto habrá de constar, junto al título, el nombre y apellidos 
del autor o autora, y el curso al que pertenece.  
   
4.- Plazo de entrega: hasta las 13.00h.  del viernes  15 de MAYO  de 2020.  
 

5.- Publicación de los nombres, relatos y poemas premiados: el día 1 de junio. 
  

6.- Premios:  
➢ Primer y segundo premios para alumnos de Primer Ciclo de ESO (20€/15€, 

respectivamente).  
POESÍA  
NARRATIVA  
  
➢ Primer y segundo premios para alumnos de Segundo Ciclo de ESO (30€/15€, 

respectivamente).  
POESÍA  
NARRATIVA  
  

  
➢ Primer y segundo premios para alumnos de Bachillerato (40€/20€, 

respectivamente).  

POESÍA  
           NARRATIVA  

  
*La cuantía de los premios es igual para ambas modalidades: relato y poesía **El 
jurado, atendiendo a la calidad de los trabajos presentados,  se reserva la potestad 

de declararlos desiertos.  
  

7.- Jurado: formado por el profesorado del Departamento de Lengua Castellana y  
Literatura del Instituto.  
  
8.- Criterios del Jurado: interés y conocimiento del asunto abordado, las técnicas 
narrativas y el manejo del lenguaje.  
  

9.- Publicación: los primeros premios se publicarán en el Anuario del Instituto. El  COP  
es propiedad del autor del relato, reservándose el IES “Miguel Servet” el derecho de 
publicación del mismo en publicaciones internas.    
  

Zaragoza, 30 de abril de 2020  
  


